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POR MEDIO DEL CUAL SE DISPONE REALIZAR UNA VISITA OCULAR 

I a rkrarfnra f;QnQral rIQ la rnrnnrariísn . zifhnnma RQnlnnai r1QI Ciir rIQ Rnlívar r'CR Qn Ilcn rIQ clec 

facultades legales y estatutarias especialmente las contenidas en la ley 99 del993 y demás normas 
concordantes, y 

CONSIDERANDO 

O132 la señora VIVIANA PATERNINA CRU7 identificada con Cédula de Ciudadanía No 33354 514 de 

Magangué Bolívar, presentó ante esta Corporación mediante Radicado CSB No. 1773 del 20 de mayo de 
'~(Yi r n-.. ,7, iíc w: i ..i,. . i,. Ve  cf npn 1 hl~rr, r  r, i e
L' 'I, dIi #LAI n .. yu.. .A.. pc. LLYCl:. ..v v...41 ...1 ...Ju......I I.LI I ~ .,J u V' .I) .. L w.. 9LILA i agi.cja 
referente a una porqueriza propiedad de la señora LIDIS HERRERA la cual presuntamente está generando 
contaminación ambiental de una porqueriza, la cual se encuentra ubicada en la carrera 8d 13 -57 del barrio 
Maracaná de la ciudad de Magangué Bolívar. 

Que el artículo 31, numeral 17 de la Ley 99 de 1993 establece como competencia de esta CAR: , 

"17) Imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras 
autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones 
nRrtinRntac la ranaraciñn dR d iñnc raiicadnc " 
r ....._...  .,.. . _.. . 

Por io anterior, se requiere realizar visita de inspección Ocular a través de la Subdirecc_.ión de Gestión 

Ambiental, en aras de verificar los hechos indicados por el solicitante e imponer medida preventiva en caso de 
verificar la existencia de afectación Ambiental. 

De conformidad con lo anterior se procederá a dar cumplimiento de Jo establecido en el artícu10 70 de le Ley 

99 de 1993 en el cual dispone: 

"Del Trámite de las Peticiones de Intervención. La entidad administrativa competente al recibir una petición 
para iniciar una actuación Administrativa Ambiental o al comenzarla de oficio dictara un acto de iniciación de 
trámite que notificara y publicaran los términos de los artículos 14 y 15 del código contencioso administrativo y 
tanrJrá rmmn intRrR_cartn a clralnuiar narcnna nua a.cí In m.anifia.cfR rnn .crr rnrra.cnnnrJianta in'antifirari~n u ._.._. .. ,._...,, ...._.,._...._ ... ..........y ....... ,......._.._ .,,..,. _._. ._ ....,......__._ --. . .._. ..... . ....,............ ..,, ._.,......___._. . ~ 

dirección domiciliaria". 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Directora General de la CSB, 

DISPONE 

ADTÍNI II r I11CDr1. ..1.. 1........._.....::... (1....1....... r•......,:... .J.. i.. C..1..J:.-......::... .J... /~....a::... A....L.:,....a..l 
r11\I IVVLV I"I\IIYILI\V. %JIUGIIQI VIJIIQ Uc ItIJi./cVVIVI I VVUIQI Cl UpVCJ Uc IQ VUIlU1lcVldVll Uc VwuvI r11116/IcI IIQI 

con el fin de verificar la problemática referente a la contaminación ambiental de una porqueriza propiedad de 
la señora LiDIS HERRERA, ubicado en la carrera 8d 13 -57 dei barrio Maracaná de la ciudad de Magangué 
Bolívar. 

ARTÍCULO SEGUNDO_ Remitir la presente solicitud a Ja Siihdireccián de Gestión Ambiental de la CSB. para 
que dentro del marco de sus competencias realice la diligencia de V a Ocular en la dirección indicada en la 
pú v n w . v a v ürvveÍ i v r w'V r' u 7it'ilJ'i a', V a ~ cu üLG e' i ..vi.icv.i b'v lnivn..Cütl: T. v~ il +v. rar w v..aí,

tener en cuenta lo siguiente: 

• Georreferenciar el sitio donde se ocasionan los posibles daños al Medio Ambiente acompañado de registros 
fotográficos. 

Verificar los hechos. 
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Verificar
l 

identidad 
tida~ 

l presunto infractor 
f r  tor y li d actúan. ' veliiiv r a iüdl~U~i ~i el 1  q ÍniÍa(:WteS,y la calidad en que a„láaÍr. 

• Establecer los recursos naturales afectados, duración de la afectación y la continuidad de la misma. 

• Calificar y cualificar la afectación, grave, leve o irreparable. 

• Recomendar la necesidad o no de aplicar medidas preventivas, en virtud del principio de precaución 
establecido en el Art. 1° numeral 6° de la Ley 99 de 1993. 

ARTICULO TERCERO: Téngase como interesado a cualquier persona que así, lo manifieste en los términos 
y para los efectos señalados en los artículos 69 y 70 de la 99 de 1993. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente proveído no procede recurso alguno por tratarse de un acto de 
trámite de acuerdo a lo previsto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

~RTÍCII! nflIl1NTfl Pllhlirar al nracontc Artn Arlminictrativn r!a rranfnrmirlarl nn o1 artírnln 71 r!a 1a 1 av QQ . , _ .~..,,_.~. . .. ,..,..,.._ . ..,... . .,........ .. ... , ~ .. , _...~_. 
de 199 

Exp: 2024180 
ProyeCio J101. Asesor JanGico xter 
Reviso: Ana Mejía M. Secretaria General 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA C 
Directora Ge eral C B 
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